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El trabajo en tiempos de crisis
Si tenemos en cuenta que
dedicamos al trabajo una
gran parte de nuestra vida,
que el trabajo supone nues-
tro medio de obtener el sus-
tento necesario para vivir, no
solo del trabajador sino los
que de él/ella dependen, y si
tenemos en cuenta, por últi-
mo, que estamos en una épo-

ca de crisis económica, es obvio la importancia que
el trabajo tiene en tiempos de crisis.

Francisco Navarro.

Una de las primeras conse-
cuencias que una situación de
crisis económica tiene es la enor-
me pérdida de empleo, es decir
el gran número de personas que
pierden su puesto de trabajo y,
por ende, el medio de obtener
ingresos para sustentar su vida
y la de los suyos. Para esa per-
sona que se ha quedado sin em-
pleo, por tanto sin ingresos,
pero seguro que con cargas y
obligaciones que atender, la cri-
sis económica la equipará al
Apocalipsis, a una hecatombe o
a una tragedia de consecuen-
cias dramáticas.

Pero también el empresario
sufre las consecuencias de las
crisis económicas, quien genera
empleo no solamente se encuen-
tra ante la necesidad de proceder
a la extinción de relaciones labo-
rales, sino que también ha de ha-
cer frente a obligaciones contraí-
das, y en muchas ocasiones res-
pondiendo con su patrimonio
personal y ajeno a la empresa.

El otro personaje que inter-
viene en esta tragedia, es el Go-
bierno, responsable de dar res-
puestas y buscar soluciones a
las realidades sociales y econó-
micas. Por ello el ejecutivo y el
legislador han de idear sistemas
y promulgar normas con las que
los trabajadores y empresarios
puedan encontrar soluciones
con las que solventar las conse-
cuencias de la crisis económica.

Una vez realizada esta com-
posición de lugar, como cono-
cedor del mundo de las relacio-
nes laborales, como mediador
en muchas ocasiones de los
conflictos de intereses entre las
empresas y los trabajadores, se

me ocurren una serie de medi-
das, ideas, sugerencias, pode-
mos llamarla con el término que
más guste, es decir buscar so-
luciones para paliar, en la medi-
da de lo posible, las trágicas si-
tuaciones que se están generan-
do en los tiempos que vivimos.

Cuando un trabajador pierde
su empleo, los poderes públi-
cos han de paliar, mitigar, las
consecuencias de dicha situa-
ción, con unas prestaciones
adecuadas, suficientes y justifi-
cadas. Todas las
empresas y tra-
bajadores, con-
tribuimos a que
esos ciudadanos
tengan esas
prestaciones, si
bien son nues-
tros legales re-
presentantes los
que determinar los requisitos de
las prestaciones y los derechos
y obligaciones de los beneficia-
rios. Además de esas prestacio-
nes, se han de realizar políticas
activas de búsqueda de empleo, al
objeto de la pronta recolocación.
Los trabajadores han visto mer-
mados en los últimos años partes
de esos derechos, por lo que a mi
juicio se debería hacer una nueva
regulación de este tipo de presta-
ciones en atención a la situación
social actual y en función de las
características del desempleado
(edad, formación, sexo, etc.).

Han sido positivas las refor-
mas llevadas a cabo en materia
de prestaciones del Fondo de
Garantía Salarial (FOGASA), nu-
trido con las cotizaciones de las
empresas, y que cubre los de-
rechos de los trabajadores, en

materia salarial y de indemniza-
ciones, en los supuestos de in-
solvencia empresarial. Esas re-
formas han consistido en aumen-
tar el número máximo de días a
percibir y en el importe máximo
de salario diario ha considerar
para calcular indemnizaciones y
salarios adeudos.

Pero no hemos de olvidar que
quien nutre los fondos para
pagar estas prestaciones (des-
empleo y FOGASA), son las
empresas y trabajadores con
sus cuotas a la Seguridad So-
cial, el Gobierno no contribuye
en los niveles contributivos (los
más importantes en cuanto a
duración e importes), sino que
lo hace en los asistenciales.

Son a mi juicio necesarias una
serie de medidas de flexibilidad
laboral, las empresas no desean
despedir trabajadores, posible-
mente con adecuaciones y cier-
tos retoques en las plantillas po-
drían superar la situación. Pero
nuestro mercado laboral sigue
siendo poco flexible, ciertos gra-
dos de movilidad funcional, la

posibilidad de
adaptar hora-
rios, sistemas de
trabajos, etc.,
permitiría al em-
presario ade-
cuar sus recur-
sos humanos a
las necesidades
coyunturales del

momento. Igualmente la resci-
sión de las relaciones laborales
sigue siendo demasiado forma-
lista, no estoy hablando de aba-
ratamiento del despido (ese se-
ría otro tema que requeriría otro
artículo), sino la simplificación del
proceso de despidos por cau-
sas económicas, técnicas, orga-
nizativas y de producción, los
que jurídicamente se conocen
como despidos objetivos y cuya
indemnización que acredita el
trabajador es de 20 días de sa-
lario por año de servicio, con
un tope de 12 meses. Este tipo
de despidos exigen un preaviso
de 30 días, caso de no hacerse
se ha de pagar los días omiti-
dos, bien ¿qué actitud puede
tener un trabajador que sabe ha
sido despedido? ¿qué ambiente
y relación puede haber con el

empresario y el resto de la plan-
tilla?, considero excesivo ese pla-
zo, no responde a las necesida-
des y justificaciones que motiva la
decisión empresarial y merma la
autoestima del trabajador. Este se-
ría una posible reforma a realizar.

Cuando estos despido afec-
tan a muchos trabajadores, se
ha de acudir al despido colecti-
vo, el cual se ha de tramitar ne-
cesariamente mediante un Expe-
diente de Regulación de Empleo,
del cual conoce la Autoridad
Laboral mediante un expediente
administrativo, procedimiento
que puede ser susceptible de
politización y que puede supo-
ner un desgaste político para
quien resuelve. Por tanto, a mi
juicio, considero que debería ser
un procedimiento más simple
sometido a control judicial, y no
por parte de la jurisdicción con-
tenciosa, sino a la laboral (mu-
cho más rápida y especializada
en la materia).

Por último hacer un llama-
miento a empresas y trabajado-
res, e igualmente a todos los
que en alguna medida interve-
nimos en el mundo de las rela-
ciones laborales, que en épo-
cas como las que estamos vi-
viendo, toca trabajar codo con
codo por sacar adelante la si-
tuación, no es recurrir a situa-
ciones picarescas aprovechan-
do la coyuntura. Las épocas de
crisis no han de servir a las
empresas para rejuvenecer sus
plantillas o renovar trabajado-
res con derechos adquiridos
por otros más necesitados y
que inicialmente aceptarían
peores condiciones laborales.
Igualmente, los trabajadores no
deben caer en la desgana y
desmotivación cuando «el ex-
pediente de regulación de em-
pleo, planea sobre la empresa»,
considero que se han de tomar
las cosas con calma, intentar
buscar soluciones junto con el
empresario, es el momento de
trabajar incluso con más gana y
entre todos salir adelante. Y los
profesionales, agentes sociales y
demás intervinientes debemos
cooperar y facilitar la situación a
quienes verdaderamente la su-
fren, los trabajadores, trabajado-
ras y las empresas de este país.

“En épocas como las
que estamos viviendo,
toca trabajar codo con

codo por sacar
adelante la situación”

Los Pedadogos analizan
la profesión en el
contexto europeo

El 20 y 21 de noviembre celebran
en Palma las X Jornadas

Psicopedagógicas

El próximo 20y 21 de no-
viembre se celebrarán en
Palma las X Jornadas Psico-
pedagógicas “LA PROFESSIÓ
DE PEDAGOGIA EN EL CON-
TEXT EUROPEU”, organiza-
das por la Federación Euro-
pea de Profesionales de Pe-
dagogía (FE-
PP), el Cole-
gio Oficial de
Pedagogía y
Psicopedago-
gía de las Is-
las Baleares
(COPPIB) y la
Un ivers idad
de  l as  I s l as
Baleares.

Es tas  Jo r -
nadas se en-
marcan den-
tro de la ne-
cesidad inminentede dar a
conocer la implantación d
elos estudios de Pedagogía
en el  contexto europeo;
como afectará a las Islas la
convergencia  europea y
aportar soluciones y estra-
tegias de intervención de
este nuevo contexto, no
solo desde el ámbito edu-

cativo, sino también forma-
tivo y laboral. Asímismo, se
aprovecharán las jornadas
para llevar a cabo la presen-
tación en nuestro país de  la
Federación Europea de Pro-
fesionales de la Pedagogía
(FEPP), con las conferencias
del italiano Gianfranco de
Lorenzo, la portuguesa Ca-
tarina Carvalho, la catalana
Rosa Rodríguez Gascons i
de las Baleares el  señor
Josep J. Quetglas.

Durante las Jornadas de
llevarán a cabo conferen-
cias, coloquios y mesas re-
dondas donde se tratarán
temas como la realidad del
pedagogo en los diferentes
países de la comunidad eu-
ropea, la figural del peda-
gogo en el ámbito educati-
vo y en los departamentos
de recursos humanos, y el

marco inter-
nac ional  de
es ta  p ro fe -
sión.

D u r a n t e
lso actos se
contará con la
presencia de
la Sra. Alcal-
desa de Pal-
ma Aina Cal-
vo quien de-
sarrol lará la
conferencia
inaugural de

las Jornadas.
Las Jornadas están dir i-

gidas a profesionales de la
educación, la formación y
trabajo social (pedagogos,
ps icopedagogos,  educa-
d o r e s  s o c i a l e s ,  m a e s -
t r o s , . . . ) ,  e s t u d i a n t e s  y
otras personas que estén
interesadas.

Estas Jornadas se
enmarcan dentro de la
necesidad inminentede

dar a conocer la
implantación d elos

estudios de Pedagogía
en el contexto

europeo

Josep Quetglas

Francisco Navarro, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de las Islas Baleares


